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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. dora | PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN--- "7---  D PUpVRLDI
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, ______  , , CARL A FUERA

Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación EN LA SECRETARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL — o , , - peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Por 1 mes- 2 „ pesetas. Por 1 mes.... 2,50 pesetasno se dísnusiere otra cosa Y EN LAS oficinas de la imprenta, For 3 meses. 5,50 » 3 Por 3 meses. 7 »no se aispusiere otra cosa. ’ Por 6 meses. 10,50 » Por 6 meses. 12,50 »
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- ‘ P o'- -n . ~ 27.

mina la inserción de la ley en la Gaceta. I CASA DE BENEFICENCIA. Por laño. 20,50 ”, | Por 1 año. 24
(Artículo 1.° del Código civil.) Numero suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL cional de Bellas Artes, que, con Sección de Escultura. días siguientes al de la clausura de
— arreglo á lo prevenido en el regla- la Exposición. Cumplido este plazo,onesrbencte mento aprobado por Real decre- Obras de escultura en general, las obras no hubiesen sido reti­

to de 29 de Agosto de 1889, debía —Grabados en hueco □ -.i, , ...
del celebrarse en el próximo mes de radas dejaran de estar bajo la vigi

AwGL TH — AÆTMTQrnT? Ac Mayo, tendrá lugar, con el carác- Sección de Arquitectura. lancia y responsabilidad del Minis-
CRRUDEITROS ter de internacional, en el de Sep- teño,

tiembre del mismo año. Proyectos de edificios de todas cía- Art. 10. Los gastos que ocasio-
SS. MM. el Rey y la Reina „Art244 ear pi aeladi de I ses. Estudios de restauración. Mo nen a co ocacion, conse vación y 

Regente (Q D G) y Augus- dicho certamen. delos de arquitectura. custodia de las obras, serán de cuen-
. • ' ... ,. . Art. 3.° El Ministro de Fomen- f ta del Estado, desde el momento en
xa —ea- F amina continuan to dictará las disposiciones nece- A— ulu — que la obra sea recibida en la Expo-
en esta Corte sin novedad en sarias para la ejecución de estesición. No habrá derecho á reclamar Rao] dAAA+0 DE LA PRESENTACIONG11 i2-+A7 +A ce 1-A ------- - indemnización alguna en los casosSAportante saína. Dado en San Sebast án à cua- y recepción de las obras " , a , $ ,

_________ ♦_________ tro de Octubre de mil ochocien- de pérdida 0 avería por fuerza ma-
* — - i mi'ii tos noventa y uno.-MARIA CRIS- Art. 4.° La presentación de las yor.

1 -,___ J IIVIL TINA.-El Ministro de Fomento, obras en el local de la Exposición se Art. 11. Admitida una obra por
Santos de Isasa. ., .el Jurado, no podrá retirarse hasta= hara por el autor o por la persona a

. , , , . . la clausura de la Exposición, quedan-----------  quien este autorice por escrito. , . , . A
Instrucción pública PEGAMEN Art. 5.» La recepción délas obras do prohibido el reproducir ninguno

——E . de los objetos expuestos sin autori­se hara por el Secretario del J urado ., “)
En virtud de lo que se ha ser- para la Exposición internacional de admisión y el personal designado Zecion escrita de sus dueños. ., 

vido disponer el limo. Sr. Director de Bellas artes de 1892. Por el Ministerio de Fomento. Art. 12. Al hacer la presentación de
general de Instrucción pública, se ,------ • La obra sólo podrá ser recibida cada obra á que se refiere el articulo
inserta en este diario oficial el re- CAPÍTULO PRIMERO. cuando esté en disposición de ser ex- 4. 1los expositores o susrepresentan- 
glamento para 1 Tnogónito , , tes llenaran una nota en la que haran8 . Per—xPoSIclon Inter DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS. puesta. na...
nacional de Bellas Artes, que se o . Art. 6.° La presentación de las 2, ,11M Articulo 1.° La Exposición in- , ,, 1.° Nombre y apellidos del autor,lia de celebrar en Madrid en el mes . . obras para su recepción deberá hacer- . ...I 1 ternacional de Bellas Artes que se - . 2.° Senas de su domicilio,de septiembre proximo, y llamo la „ , se en el plazo improrrogable de diez . . i2 a 1 1 celebrara en Madrid conforme alo r y 9 3.° Lugar de su nacimiento,atención de los artistas residentes _. , 17 — 1 , días, desde el 15 de Agosto al 25 del TP-0,191! • ,. ______ _ • • 1 ¡ dispuesto en el Real decreto de esta . ’ ° 4. Relación de los premios ob-en esta provincia sobre tan impor- f mismo mes. , —1__ - fecha, se inaugurara el día 15 de Sep- di - , tenidos únicamente en Exposicionestante certamen, no dudando que, 7. / 7 8 i . , 7 Las horas de recepción serán de — . . — .7-2 1. tiembre de 1892, y terminara el 15 , , , . " . Nacionales, Universales o Interna—reconociendo el ínteres que para " — . . n i • » ocho á doce de la mañana y de cua- . , ’11P z j i de Noviembre del mismo ano. , . , ,• clónales,ellos ofrece, se prepararán desde 2— .i . tro á siete de la tarde, i -, i , Art. 2. Los artistas espanolesy 5 ° Nombres de sns maestrosluego y en su día presentarán sus , , Art. 7.° El expositor podra pre- •* in omores ae sus maestros,
obras en el concurso referido. extranjeros que concurran a esta Ex- sentar tu número ilimitado de obras 6.» Título y breve descripción de

Logroño 9 de Enero de 1892. posición se sujetaran alas prescnp de cada Sección, no encerrando den- las obras presentadas,
ciones que para la misma se estable- , 7 0 Dimensiones de la obra.El Gobernador 1. " • 1 1 tro de cada marco mas de una, a no —pi, -T u-ooernaao^ cen, teniendo todos igual derecho a , 8.° Precio en pesetas.

. i. 0/12.0. j ser que la indole del asunto exija el °' - - . KHanuek Camacho los premios que se concedan. No serán admisibles en la Expo-2, -..._ _ agrupamlento. Encaso de duda, la -______  Art. 3. Solo se admitirán en la, ’ sición:., 1 1 1 Sección correspondiente del J urado
MINISTERIO DE FOMENTO xposicion as o ras que on de admisión decidirá ateniéndose el 1.° Las obras que hayan figura- 

Tp W. can a juicio del Jurado, m expositor & su resolución. docon opción á premio en Exposicio-
real decreto respondan, é.alguna e ‘ Art. 8.° Recibida una obra por el nes Nacionales anteriores,

nes siguen es: Secretario del Jurado de admisión, 2.° Las copias, excepto aquellas
conformándome con lo pro— Sección de Pintura. .. .incoar al autor ó su represen- que reproduzcan una obra en clasepuesto por mi Ministro de Fomen- seentregara ai auwr o su represen 1 . -V

to, y de acuerdo con el Consejo Obras de pintura ejecutadas por tante un recibo talonario y numera- distinta, por ejemplo: el óleo en 
de Ministros; cualquiera de los procedimientos co- do. grabado ó dibujo, el barro en már-

En nombre de Mi Augusto Hi- nocidos,—Vidrieras pintadas por me- Art. 9.° Los autores ó sus repre- mol ó bronce,
jo el Rey D. Alfonso XIII, y como dio del fuego. -Dibujos.—Litografía, sentantes autorizados, previa la pre- 3.° Las Fotografías.

Recento (A KainO © • ° ... r
Vengo en decretar lo siguiente: —Grabados en todas sus manifesta- sentación del recibo talonario, retí- 4.° Los cuadros cuyo marco este
Artículo l.° La Exposición Na- ciones. rarán sus obras dentro de los quince pintado de tal manera que desento-

IIIII . |
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ne de los demás y que no ofrezca sean las que concurran á la Expo- Art. 34. Cada Sección elegirá un la lista délos Jurados, que se pu- 
facilidad de colocación á juicio del sición. Presidente y un Secretario. blicará al inaugurarse el certamen.
Jurado. Art. 20. El Presidente será nom- Art. 35. El Jurado en pleno se i Art. 48. El Catálogo se dividirá

5.° Las obras anónimas. brado libremente por el Ministro de constituirá cuando sea convocado | en tres Secciones:
Art. 13. Respecto á las obras Fomento, y será Secretario sin voz por su Presidente, y las Secciones 1.a Pintura en sus diversas cla­

de artistas fallecidos decidirá el Ju- ni voto el del Jurado de admisión. cuando lo sean por los suyos respec- ses, dibujo, litografía y grabado en 
rado de admisión. Art. 21. El Presidente convoca- tivos. láminas.

Toda obra, perteneciente á par- rá, dirigirá y levantará las sesiones El Jurado que no pudiera asitir á 2.a Escultura y grabado enhueco, 
ticulares ó editores, no podrá ser del Jurado en pleno. una sesión lo participará al Presiden- 3.a Arquitectura.
recibida sin autorización escrita de Art. 22. El Secretario extenderá te el día antes de celebrarse aquélla, Dentro de ellas se seguirá el orden 
su autor. acta de cada una de estas sesiones, y para que sea avisado el Suplente. alfabético de apellidos, insertándose

CAPÍTULO III hará cumplir los acuerdos del Ju- Art. 36. El Jurado que dejase las noticias suministradas por los
rado- , de tomar parte en una votación, se artistas de que trata el art 12.

de los JURADOS. Art. 23. El día 30 de Agosto, á entenderá que renuncia el cargo.
Art. 14. Habrá dos Jurados, uno las ocho de la mañana, empezará la Art. 37. Los Jurados suplentes CAPITULO V.

para la admisión de las obras, y otro votación para el nombramiento del tendrán derecho á asistir á todas de la calificación de las obras.
para su colocación y calificación. Jurado. las sesiones que celebren sus Seccio- Art. 49 Para premiar una obra

Del Jurado de admisión. Formará la Mesa el Jurado de ad nes respectivas y el Jurado en pie- será preciso el voto favorable délas
. . misión. no sin voz ni voto. is calas . Ha 1 qraArt. 15. El Jurado de admisión Art. 24. Tendrán derecho á vo- Art. 38. Corresponde al Jurado L Jurado P

constará dediez individuos, que se- ter 103 expositores españoles admití- en pleno elevar al Ministro de Fo- 50. El Jurado elevará la lis-
Tan: el Director de la Real Acade- dos, previa la presentación de la ce- _ 1 1 ", — „ e. ) - - mentóla lista de premios. +9 de ramios.] Miniairmía de Bellas Artes de San Fernán- dula electoral de que habla el art. 44. A , Qq " cin — r premio:
a p. 1 Art. 39. Cada Deccion de Jura toen la primera quincena del mes
do Presidente, los Presidentes de Art. 25. Los expositores que re- do colocará las obras que le per- de Octubre 
las Secciones de Pintura, Escultura sidan en Madrid votarán personal- j _ À
—) i , m a □ , i — • fenezcan. Art. 51. Los artistas que en an-y Arquitectura de la referida Acade- mente, y los que residan en provin- , . . 1

-6— • ix- -x- , • CAPITULO IV. tenores Exposiciones hubieren obte-mia, los Directores de las Escuelas cías o en el extranjero remitirán jsu " .
especial de Pintura Escultura y candidatura acompañada de la cé- de la admisión de las obras. ni ° os me al as e igua c ase so
Grabado y superior de Arquitectura dula electoral, en sobre cerrado y — . lo tendrán operen á una de clase su-
—) , 1. . Art. 40. Para admitir o des- perior, no pudiendo, por tanto, serV ocales natos: y cuatro artistas pre- lacrado, con la siguiente dirección: 1 1 . 1 - . > - , „ 2— i n j i 7 — 77 echar una obra, se necesita la concu- propuestos ni para una medalla igualmiados con medalla de primera o se- «Exposición Internacional de Bellas .. . Pii — • • — , ) r , 1 o . 7 ; rrencia de siete Jurados. ni para una inferior,gunda clase en Exposiciones Na- Artes de Madrid. Sr. Secretario del tx-' , i f . ...", i j j T 7 —.71 ? - La votación sera nominal. Art. 52. Los premios consistiránclónales o Universales, designados Jurado.—(Candidatura de D.....  para 2.0 1 - —, ,1. ‘1 Art. 41. El Secretario del Jurado en una medalla de honor para lapor el toblerno. y en su defecto per- la Sección de..... » , , 1 0 , , - ,- - . . * T.YT i liara constar en el acta de cada See- obra que el Jurado estime acreedorasonas de reconocida competencia de Art. 26. El Presidente, en el ac- 1 1 , 1 - .. ,, cion las obras admitidas o desecha- de tal distinción en cualquiera de las
igual designación. Hara las veces de to de la votación, leerá el nombre - .21 ., 1 , ~ . - —a x • • • .91 • . t . das, y comunicara esta decision a los tres Secciones. En medallas de prime-secretario sin voz ni voto, el Jefe del votante, y si tiene condiciones . 1 .- 1 — .. ) . , 7 .2 7 interesados. ra, segunda y tercera clase y mencio-
del Negociado de Bellas Artes del de capacidad, abrirá el sobre públi- Art. 42. Los acuerdos del Jurado nes honoríficas.
Ministerio de Fomento. camente, y depositará en la urna la • 11 - 1 . 2) , -.a — , . . 7-7 -.-7 son irrevocables; una vez desechada La medalla de honor y las de pri-Art. Ib. Para la constitución v candidatura remitida. 1 , .i -, . -, . • 4 , una obra no podra discutirse de nue- mera clase serande oro, las de se-
deliberaciones del Jurado de admi- Art. 27. Los expositores que lo - • 1. , - ., 1 , , vo su admisión. gunda de plata, y las de tercera de
sion se necesita la concurrencia de sean en mas de una Sección, tendrán Art. 43. El examen de las obras bronce, 
siete de sus individuos. En casos de derecho á votar un Jurado para ca- 1 1100 • «...... , , DP) - para su admisión terminara el dia 29 A todos los premios acompañara
imposibilidad, las sustituciones se da una de aquellas a que correspon- de Agosto un Di loma
harán de este modo: sustituirá al dan sus obras. . TP. 21 / a /ko -, A , 00 t — x , Art. 44. Al autor o su representan- Art. 53. El Jurado pondra enPresidente del Trado el má« Art. 28. La Mesa formara una . . , . . -,-7 . . . , , . . - . _San • x- x .1 te cuya obra haya sido admitida se le conocimiento del Ministro de Fo-tiouodolas Caaconag.]. A. lista de los veinticuatro candidatos J , *, 1). ... ,“8— a e las secciones de la Acade- , entregará una cédula electoral que mento la lista de los premios que
mía v ep defecto dp 1AA2. 1 zi O ue hubiesen obtenido mayor nume- . - ,. - ,1 ) os, e mas acredite al autor como expositor hayan de concederse, no pudiendoantionodalos Tradoal.112 ro de votos, en esta forma: once pa- —0,2. J ,g antes, los para tomar parte en la votación del exceder su numero de uno por cada
Presidentes délas Secciones serán ra la Sección de Pintura, ocho para - .i res ueias secciones serán nr, la de Jurado de colocación y calificación, veinte obras
sustituidos, previo nombramiento ' d y cinco para v una tari eta personal é intransmisi- Art 54 En la lista de premios7i <1. - i . 7. • Arquitectura; los quince primeros, y una taijeta peisonai einrransmisi Art. —n la lista de premios

n, por os Academicos 1, nronorción amana, ana ble para entrar libremente en la Ex- se dividirán las obras en las Seccionesmás antiguos de las Secciones mis- kne.as,oonseie“nran“ertado,"os posición durante el tiempo que per- siguientes:
cauemia, y los aitistas nueve restantes serán Jurados su- manezca abierta, así como también Pintura, Historia, comprendiendo

ypersonas de reconocida competen- plentes en las respectivas Secciones, para el día que se fije, antes de la la pintura religiosa y la mitológica,
p individuos deiguales con- Art. 29. Si el número de Jurados apertura, para barnizar los cuadros costumbres y retratos.

iciones asignados también por el extranjeros excediese al de ios espa- y lavar las esculturas. Paisaje y Marina, naturaleza viva
, , 10 - . p noles, entrarán á formar parte en el Art. 45. En el local de la Expo- y muerta, y flores.
i 1.a misión ae este dura- Jurado internacional los suplentes sición habrá una sala destinada á Acuarela, grabado y dibujo.

dengue se re ucird al examen de las del español hasta igualar el número las obras que no hayan sido admití- Escultura.
Abras pare su admisión, terminara de aquéllos das por el Jurado, y cuyos autores Arquitectura.
después de llevar á cabo estos traba- Art. 30 El Presidente proclama- deseen exponerlas al público, los Art. 55. El Jurado en Secciones 
jos y de presidir la elección del Ju- rá el Jurado. cuales por sí ó por medio de sus re- hará la propuesta de premios, y el
lado de calificación. Art. 31. Proclamado el Jurado, presentantes, decidirán en el tér- Jurado en pleno decidirá en votación

Del Jurado de colocación c se comunicará en el mismo día á ca- mino de cuarenta y ocho horas, con- nominal.
Ubicación 42" da uno de los elegidos su nombra- tadas desde el momento en que re- Art. 56. Podrán admitirse en una 

miento, y á la Dirección general de ciban el aviso, si optan por exponer- Sección especial titulada de «Mate-
Art. 18. El Jurado de coloca- Instrucción pública. las ó por retirarlas, debiendo en este rial artístico» todos los objetos pro-

ción y calificación se compondrá de Art. 32. Si alguno de los Jura- último caso efectuarlo en el acto, cedentes de la industria necesarios 
quince individuos elegidos por los dos elegidos renunciare el cargo, le previa la devolución del recibo. para las Bellas Artes, como tierras
expositores, correspondiendo siete á sustituirá el que le siga en número Art. 46: La colocación de estas y elementos químicos para la fabri-
la Sección de Pintura, cinco á la de de votos en su Sección. En caso de obras se hará por una Comisión de cación de pinturas, aceites, telas,
Es i tu ’ ■ y tres á la de Arquitec- empate, será proclamado el que hu- tres artistas designados por los ex- pinceles, caballetes, etc., útiles é ins-
tur • biere sido Jurado en anteriores Ex- | positores cuyas obrashayan sido des- trunientos de escultura, lápices, la-

Art. 19. Además de los quince | posiciones y en igualdad de circuns- echadas. piceros, papel de dibujo, etc.
Jurados españoles, habrá tantos ex- | tancias, el de más edad. Art. 47. Por el Ministerio deFo- Madrid 4 de Octubre de 1891.==
tranjeros elegidos por los exposito- Art. 33. El día 30 de Agosta que- mento se formará el Catálego de Aprobado por S. M. =SANTOS de 

res de las respectivas naciones como dará constituido el Jurado. obras admitidas, con inserción de IsASA.



UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA
SECNETARI GENERAL PTIMERA EWSEMANZN ■

Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 7 de Diciembre de 1888 para la ejecución del Real decreto de 2 de Noviembre anterior, se pro­

veerán las escuelas de primera enseñanza de este distrito universitario, que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

AUMENTO

PUEBLOS CLASE SUELDO LEGA™ voluntario RETEIDVCIONES OBSERVACIONES
de escuelas. — —, — ), — , 7Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas, üts.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Traslado.—De niños.

Mara Elemental 625 » » 00» Las legales
Monreal de Ariza íd. 625 » » » id.
Purujosa íd. 625 » " » íd.
Tosos íd. 625 » » » íd.

De niñas.

Monreal de Ariza Elemental 625 » » » Las legales

CONCURSO DE ASCENSO.

De niños.

Puebla de Albortón Elemental 625 » » » Las legales
Rueda de Jalón íd. 62o ” "0

De niñas.

Zaragoza (Auxiliar agregada á la prác­
tica de la Normal) Elemental 1125 * 7"

Chiprana íd. 825 " » ’ Las legales
Zuera id- 825 " " ‘ id.
Calcena id- 8^5 7" íd.
Sestrica id- 625 » ’ id.

id.
CONCURSO ÚNICO.

De ambos sexos.

Nuez Incompleta 600 » » » Las legales
Urriés íd. 585 » ” ” íd.
m íd 490 » » « id-Trasmoz 14 70. - . 2
Anento íd. 481 ” " id
Villados Incompleta 380 » " 10

PROVINCIA DE HUESCA.

Traslado.—De niños.
— Elemental 625 „ * ” Las legales
Fago (d 625 » íd.
Colungo "

De niñas. 
Elemental 625 » » » Las legales

Baldellon

CONCURSO DE ASCENSO.

De niños.

- Sunerior 1100 ” ’ " Las legalesMonsón f i For » » » íd.
Torres de Obispo Elementa

De niñas.

niescns Elemental 825 • ’ ’ tinlgale"
CONCURSO ÚNICO. | 8

De niños.
-, , 800 » » w Las legales

Gistaín Incompleta 878 7 7 7 id.
Radiquero a 559 » » » íd.
Ibiera a 500 » » » íd.
Laperdiguera a 500 » » » íd.
Bara y Miz (Temporada) 28° 500 „ » » íd.
Saria de Surta (íd.) íd' 425 ” » ” id.
Bono ÍA 425 ” » ’ id.Argavieso 7a 425 n » » íd.
Coscojuela de Sobrarbe
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PROVINCIA DE HUESCA.

CONCURSO ÚNICO.

De niños.

Albero alto Incompleta 375 ,, Las legalesBentué de Rasal fd 375 YA b“"'a
Lastanosa id. 375 » » (a.
Purroy id. 375 . id'vánovas id. 350 , , , fd'Erdao 4A 20rT 1 1 1d. 040 * » » id.Jabarrella 20K ,T iu. OAO 7) » 9) o
Parsan (A 90, ,/-1 .. 020 * » id.Abanilla id. 300 , » fd
Burgasé id. 300 » » fd'
Serué , T r íd. 300 » , , a.Fraginal y Lastiesas fd. 300 » . ,-d
Cenarbe 200 ,1— .1 1, 1d. DUU » » » íd.V i llacarlé íd. 300 » YaBallabriga, íd. 275 » » , fdCastelforite fd. 275 . ,, fd
Móndot 70 97K )— . . - —, , 1d. 2 0» » » id
Pallaruelo de Monchís (d 275 „
Miralsot id. 250 . íd
Charo, . íd. 250 „ „ » id.— asbellostas íd. 250 , » » íd.

De ambos sexos.

■ ¿Sienas (Temporada) Incompleta 590 : : : La legales De nueva creación.

Morilla id: 300 . 2’ id: De nueva creación.
Betorz id. 275 » » id.

PROVINCIA DE LOGROÑO. 

Traslado.—De niñas. -

Canales Elemental 625 « » „ Las legalesxihuri íd. 625 » » » id.
CONCURSO DE ASCENSO.

De niños.

Alfaro Elemental 1100 » » , Las legales

CONCURSO ÚNICO. 

De ambos sexos.

Clavijo Incompleta 500 , » « Las legales
Xillarroya íd. 500 » » > fd.
Gallinero de Cameros íd. 400 « ” » íd
Reciña íd. 360 « a.El Collado fd. 360 » , » 4a
Daroca íd. 300 » » » fd'
Muro de Cameros íd. 300 » » „ íd
Ferolasco íd. 300 » » » íd.

PROVINCIA DE NAVARRA. 

Traslado.—De niños.

Muniaín Elemental 625 » » » Las legales

CONCURSO DE ASCENSO. 

De niños.

Sesma Elemental 825 » » » Las legales■ Eslava id. 625 , . . íd 5Burgui id. 625 » » fd.

De niñas.

Tafalla Elemental 1100 » , » Las legalesObanos I íd. 825 » » , íd
Córcar ! íd. 825 » „ , id.nélida íd. 625 » » » fd.

CONCURSO ÚNICO. 

De ambos sexos.

Garsaín Incompleta 600 » » „ Las legales
Unzué íd. 600 » fd.

(Se continuará.)


